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"Ima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

:mo'. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

Segundo.-EI cambio de titularidad y de denominación no afectará al
régimen de funcionamiento de los Centros.

Lo que ('omunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

,Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi UlJastres.

El Real Decreto 338/1992, de 15 de abril, reguló la supervisión de
os libros de texto y otros materiales curriculares para la'> enseflanzas
le régimen general, así como su uso en los Centros docentes. Dicho Real
)ecreto estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
. definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992, desarrolla el mencionado Real Decreto,
oncretando la documentación que han de incluir los proyectos y pre
isan<io los términos en que deben reflejar la aprobación de los libros
le texto y materiales curriculares resultantes.

En virtud de la5 mencionadas normas, este Ministerio ha dispuesto:

1. Quedan autorizados los proyectos editoriales supervisados que se
aencíonan en el anexo, así como el uso, en los Centros docentes, de los
Llateriales curriculares que corresponden.

2. Los materíales curriculares que resulten de los proyectos editoriales
lCncionados deberán reflejar esta autorización en los términos estable
idos en la citada Orden de 2 de junio de 1992.

Madrid, 11 de junio de 199~1.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
1Director general de Renovación Pedagógíca, César ColI Salvador.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demá<; efectos.
Madrid, 14 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado" del 28), el Secretario de Estado de Educación.
Alvaro Marchesi Ullastres.

18563 ORDEN de 14 de junio de 1993 por la que se concede al
Instituto dr E:ducación Secundaria de Mósto!es (Ma.drid)
(antiguo In.stituto de Bachillerato número 12), la denomi
na.ción de ~¡';uropa~.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Móstoles (Madrid) (antiguo Instituto de Bachillerato número
12), se acordó proponer para dícho Centro, la denominación de ~Europa~.

Vista la Ley Orgánica del Oerecho a la Educación 8/1985, de 3 de
julio (-Boletín Oficial del Estado" del 4), la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Eductivo de 3 de octubre de 1990 (~Boletín Oficial
del Estado~ del 4), el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado~ del 27), que aprueba el Reglamento de los Organos
de Gobierno de los Centros públicos de Educación General Básica, Bachi
llerato y FormaCÍón Profesional y el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
julio (_Boletín Oficial del Estado" del 26), por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias,

Este Minist~rioha dispuesto conceder al Instituto de Educación Secun
daria de Móstoles (Madrid) (antiguo Instituto de Bachillerato número 12),
la denominación de ~Europa~.

18564 ORDEN dt! 17 de junio de 1993, por la qUe se autoriza
al centro de Bachillerato "San Ramón y San Antonio.., de
Madrid, que las seis unidades concerta.das se destinen u
los grupos de BUP y se autorice en regimen no gratuito
las ens(~ñanZ(LSde COU.

ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se aprueban
detenninadns proyectos editoriales pa'm Educación Pri
maria y se a,utoriza el uso de los materiales curriculares
corre,<;pondientes en Centros docentes públicos y privados.

18561

Al'1EXO

-Oxford lJniversity Press~. -España, Sociedad Anónima~:Proyedo "Fan
lre~ del án'a de Lenguas Extranjeras; inglés para el segundo ciclo de
:ducaciúnPrimaria.

"Oxfonl Universiry Press". -España, Sociedad Anóníma~: Proyect.o «Ma
le Box~ dt"l área de Lenguas Extranjeras; inglés para el segundo ciclo
e EducacÍón Primaria.

«Oxford University Press". _España, Sociedad Anónima~:Proyecto «Pro-
'et English~ del área de Lenguas ExtraI\iera..<;; inglés para el tercer ciclo
e Educación Primaria.

18562 ORDEN de 14 de junio de 1993 por la que se concede que
el In..<;tituto de Educación Secundaria "'La Aldehu..eia.., de
Zanw1·u, se denomine en lo su.cesivo "Alfonso IX...

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
ecundaria "La Aldehuela", de Zamora, se acordó cambiar la denominacíón
el Centro por la de "Alfonso IX~;

Vist.a la Lt~y Orgánica del Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de
llio ("Boletín Oficial del Estado~ del 4); la Ley Orgánica de Ordenación
cneral del Sistema Educativo, de 3 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial
el Estado» del 4); el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (.Boletín
ricial del Estado~ del 27), que aprueba el Reglamento de los órganos
l' Gobierno dI;' los Centros públicos de Educación General Básica, Bachi
erato y r~ormaciún Profesional, y el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
¡lio (<<Boletín Oficial del Estado~ del 26), por el que se establecen los
'quisitos mínimos de los CeHtros que impartan enseñanzas de régimen
'neral no universitaria.,;,

Este Ministerio ha díspuesto que el Instituto de Educación Secundaria
..a Aldehuela», de Zamora, se dl"Homine en lo sucesivo ~Alfonso 1X~.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de junio de W93.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

~oletín Oficial del Est.ado~ del 28), el Secretario de ~:stado de r:ducación,
!varo Marches¡ lJlIastres.

ma. Sra. Dírectora general de Centros Escolares.

Vísto el expediente tramitado a ínstancia de doña Rosa María Matas
MiralIes, en nombre y representación de la -Fundación Orfelinato San
Ramón y San Antonio~, entidad tit.ular del Centro de Bachillerato "San
Ramón y San Antonio", de Madrid.

Este Minístefio ha díspuesto:

Autorizar al Centro -San Ramón y San Antonioo, de Madrid, para que
destine íntegramente a las enseñanzas de Bachillerato Unificado Poliva~

lente las seis unidades del concierto educatívo renovado por Orden
de 13 de abrí! de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado" del 23), por la que
se resuelV(~ la renovación de los conciertos educativos de los centros pri
vados que se indícan. El resto de las unidades del Centro, hasta alcanzar
el máximo de las autorizadas, podrá ser destinado a impartir el Curso
de Orientación Universitaria en régimen de enseñanzas no gratuitas.

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición en el plazo
de un mes contado desde su notificación.

Madrid, 17 de Junio de 1993, P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
"Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

18565 ORDEN de 17 de junio de 1993 por la que se c01wede la
autorización definitiva pa,ra su apertura y se procede a
la inscripción en el Registro de Centros al Centro de Edu
cación Secundaria .,Moncayo-,'ian Valero,., sito en vía His
panidad, número 20, de Zaragoza.

Visto el expediente instruido a instancia de don Rafael Cárceles Lorente
y don Juan Marcos Fernández Martínez solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcíonamít'nto del Centro privado de Educación Secun
daria .Moncayo--San Valero~, de Zaragoza, según lo dispuesto en el artícu
lo 7.H del Real Decreto 332/l992, de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado~
del 9), sobre autorizaciones de Centro~ privados para impartir enseñanza.,,>
de régimpn genf'ral,

El Ministt.'rio d{' Educación y Cif:ncia ha resuelto:
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordcnaciún Académica.

Ilma. Sra. Directora g(~neral de Centros Escolares.

18566 ORDEN de 21 de ju.nio de 1993 por la que se conced-e al
In.slitnto de Ba-ehUleralo de Navalmoral de la Mo.ta (Cá
ceres) hl denominación de .,Auguslóbriga...

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2} de junio de 1993,-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación.
Alvaro Marchesi Ullastres.

ANEXO

EDELVIVr;SEDITORIAL;

~ Proyecto Editorial «Matemática'> 1.0 de RU.P.• para el primer curso
de Bachíllerato Unificado y Polivalente.

- Proyecto Editorial.Matemát.icas 2." de B.u.P.• para el segundo curso
de Bachillerato Unificado y Polívaienk.

- Proyect.o Edit.orial ~MatemáUcas :\." de H.lJ.P.~ para el tercer curso
de Bachillerato Uníficado y Polivalente.

.Libro de texto para el Bachíllerato Unificado y Polivalent.e elaborado
según el proyecto editorial supervisado y aprobado por Orden de 21 de
junio de 1993.~

Madrid, 21 de junio de lAH3.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César Col! Salvador,

18567 ORDEN de 21 de junio de 1993 por la que se apntebun
determinados proyectos edltorial-es para el- Bachillerato
UnZficado y Poli'valente y se uutoriza el uso de los libros
de texto corre8pondümles en Centros docentes públicos y
priva.dos.

El Real Decret.o 388/1992, de 15 de abril (<<Boletín Oficial del Estado·
del 23), reguló la supervisión de libros de texto y otros materiales curri
culares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docent.es, y estableció corno objeto de supervisión los proyect.os editoriales.
En su disposicón transitoria el citado Real Decreto ordenó que la super
visión de los libros de texto para los niveles regulados por la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa. se realizaría en la forma que det<>rmine el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia.

La Orden de 2 de junio de 19Y2 (<<Boletín Oficial del i';sf-ado. del 11)
concretó el cuntenido de los proyectos editoriales relativos a los materiales
de Bachillerato y los extendió a los libros de texto presentados para super·
visión en el nivel de Bachillerato Unificado y Polivalente regulado por
la Ley 14/1970 antes citada.

En virtud de la.... disposiciones mencionadas, y una vez supC'l"visados
los correspondientes proyectos, este Ministerio dispone:

1. Quedan autorizados los proyectos editoriales que se mencionan
en el anexo, así como el uso, en los Centros docentes, de los libros de
texto que <.~orn'spondan.

2. Los libros dC' text.o que resulten de los proyectos editoriales men
cionados deberán reflejar· esta autorización en los términos siguientes:

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de Navalmoral de la Mata (Cáceres) se acordó proponer para dicho Centro
la denominación de «Augustóbriga•.

Visto el artículo 3 del Reglament.o Orgánico de los Institutos de Bachi..
lIerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Orgánica del Derecho a la
Educación 8/1985, d(' 3 de julio (.Boletín Oficial del Estado» del 4), y
el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (~BoletinOficial del Estado~
del 27), que aprueba el Reglamento de los órganos de gobiemo de los
Centros públicos de Educación General Básica, Bachillerato y Formación
Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Navalmoral de la Mata (Cáceres) la denominación de .Augustóbriga•.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Primero.-l. Fijar la capacidad de los Centros ya autorizados que a
continuación se señalan y comunicar la misma al Registro de Centros
a los efectos oportunos:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: ~Moncay(}-SanValero&.
Titular: Arzobispado de Zaragoza.
Domicilio: Vía Hispanidad, número 20.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas a impartir: Educ~ión Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.
Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .Moncayo-San Valero».
Titular: Arzobispado de Zaragoza.
DomicHio: Vía Hispanidad, número 20.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria,
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

2. Conceder la autorización definitiva para su apertura y proceder
a la inscripcíón en el Registro de Centros al Centro que a continuación
se señala:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Moncayo-San Valero•.
Títular: Arzobispado de Zaragoza.
Domicilio: Vía Hispanidad, número 20.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares

Esta autorización surtirá efecto progresivamente a medida que se vayan
implantando las enseñanzas autorizadas, con arreglo al calendario de apli
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Segundo.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999,12000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decre
to 986/1991, el Centro de Educación Infantil.Moncayo..San Valero., podrá
funcionar con una capacidad de tres unidades de segundo ciclo y 105
puestos escolares.

2, Provisionalmente y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria .Moncayo-San Valero», los cursos
primero a sexto de ¡':ducación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima de 18 unidades. Dichas unidades implantarán el
número máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar, de acuerdo
con el calendario de aplkacíón antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria .Mon{'ayo-..';an Valero», los cur
sos séptimo y octavo de Educación General Básica, con una {'apacidad
de ocho unidades y 320 puestos escolares, y el Bachíllerato Unificado
y Polivalente, con una capacidad máxima de 10 unidades y 380 puestos
escolares.

Tercero,--Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Zarag:oza. previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Quinto.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposkión ante el Ministro de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes desde su noiificación.

Madrid, 17 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi U11astres.


